
 

CONTRATO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 
Y SISTEMAS DE CLIMATIZACIÓN 

 
-------------------En la Ciudad de Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nombre, a los 
26 días del mes de junio de 2025, entre LA HONORABLE LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE NEUQUÉN CUIT: 30-99926018-3, representada en este acto por el 
Prosecretario Legislativo A/C de la Prosecretaria Administrativa,  Sr. Claudio Abelardo 
David Cotro D.N.I. N° 21.952.757 por una parte y la firma MULTIPLEX S.A. CUIT: 
30709835528, en adelante el PROVEEDOR, representada por el Sr. Cialceta Juan Miguel  
D.N.I. 30.231.906, acuerdan celebrar el presente contrato, regido por las siguientes 
cláusulas: 

 
PRIMERA: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: el Proveedor tendrá a su cargo EL servicio 
técnico de mantenimiento preventivo y correctivo “mensual” con destino al sistema de 
control “Work Space Manager” y a los equipos de calefacción y aire acondicionado, 
instalados en planta baja, azotea e isla de mantenimiento; Jardín Maternal del edificio de 
la Honorable Legislatura Provincial (Leloir Nº 810) y Casa de las Leyes (avenida Olascoaga 
Nº 560), de esta Honorable Legislatura.”, en un todo de acuerdo a su oferta presentada 
obrante en el actuado. -------------------------------------------------------------------------------------- 

 
SEGUNDA: DEL PERSONAL: CUMPLIMIENTO DEL PERSONAL CON LAS NORMAS 
DE SEGURIDAD E HIGIENE (LEY 19587/72, 24557/95, DECRETOS 
REGLAMENTARIOS 351/79 y 295/03), Y NORMATIVA VIGENTE: 
-a) La empresa adjudicataria queda obligada a ocupar el personal que necesite con arreglo 
a las disposiciones laborales vigentes. El personal utilizado para efectuar los trabajos 
objeto del presente acto licitatorio, no tiene ningún tipo o forma de relación de dependencia 
con esta Honorable Legislatura. 
-b) En todos los casos el personal interviniente contará con todos los elementos de 
seguridad en un todo de acuerdo a la normativa vigente y técnicos necesarios 
(herramientas de mano, hidrolavadoras, compresor, bomba de alto vacío, gas refrigerante, 
equipo de soldadura autógena, mangueras varias, equipo de soldadura eléctrica portátil, 
aspiradoras, zapatos de seguridad, guantes de cuero y dieléctricos, anteojos de seguridad, 
antiparras, barbijos para polvo, casco de protección, etc.)  para el correcto desarrollo de 
sus tareas. 
-c) Seguro del personal: Todo el personal interviniente deberá contar con las 
correspondientes coberturas de ART por incapacidad parcial, total o muerte, en un todo de 
acuerdo a la normativa vigente. 
-d) La empresa adjudicataria deberá adoptar todas las medidas necesarias para prevenir 
riesgos en el trabajo. 
 
TERCERA: HORARIO:  
 

a) Mantenimiento preventivo: Las tareas se llevaran a cabo de Lunes a Viernes en 
el horario de 08.00 a 12.00 horas. 

b) Mantenimiento correctivo: Las tareas se realizarán de acuerdo a la urgencia y 
necesidad de la Honorable legislatura de Neuquén durante toda la semana 
incluyendo fines de semana y feriados, en horario solicitado.  

Para la realización de los trabajos la empresa adjudicataria deberá designar como 
mínimo un técnico con dedicación exclusiva y en el caso de trabajos específicos de 
compleja reparación se designará además el personal técnico adicional necesario. Al solo 
efecto de minimizar los tiempos de respuesta ante eventuales inconvenientes, el 
personal afectado por la empresa deberá contar en forma permanente con un vehículo 
de apoyo. 
Ante cualquier incumplimiento que surja de lo especificado en la presente clausula 
dará  lugar a las penalidades establecidas en la cláusula SEXTA del presente contrato.---- 

//. 
 
 



 

 
//. 

 
CUARTA: DESIGNACIÓN DE RESPONSABLES. 

a) La Honorable Legislatura designa como responsable (RL) a la Directora de 
Infraestructura Seguridad y Salud o en caso de ausencia el Jefe de Departamento de 
Planificación Edilicia. 
b) El Proveedor designa como responsable (RE) de la firma ante este Organismo al Sr. 
Cialceta Juan Miguel  D.N.I.30.231.906, con domicilio en calle Jose Fava N° 375 de la 
ciudad de Neuquén Capital, correo electrónico: cialceta.multiplexsa@gmail.com número 
de teléfono: (0299) 4246530.----------- 

 
QUINTA: SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS TRABAJOS. El seguimiento y control 
de los trabajos será mensualmente avalado mediante el informe que presente el 
proveedor junto con la factura, ambos serán conformados por el sector solicitante del 
servicio. 
En el caso de realizar mantenimiento correctivo los costos de la mano de obra para la 
colocación de los repuestos que sean necesarios para funcionamiento de los sistemas, 
estarán incluidos en dicho servicio. 
En todos los casos los repuestos serán provistos o reconocidos por esta Honorable 
Legislatura como adicionales.-------------------------------------------------- 

 
SÉXTA: MULTAS. En concordancia con lo establecido en el Artículo 71º del Reglamento 
de Contrataciones de la Ley 2141 de Administración Financiera y Control y sus 
modificatorias, el incumplimiento de las obligaciones contraídas por la empresa 
Contratista, dará lugar a la aplicación de las penalidades establecidas en el Reglamento 
de Contrataciones, siendo facultad de la Honorable Legislatura Provincial establecer el 
encuadre de tipo y grado del incumplimiento. La empresa contratista pagará una multa 
que se calculará en oportunidad de presentar la factura por el servicio mensual prestado. 
El monto de la multa se irá incrementando en forma proporcional a medida que sumen 
incumplimientos, demostrándose como ejemplo seguidamente la metodología del cálculo: 
 

 Primer incumplimiento: el 10% del valor diario del servicio. 

 Segundo incumplimiento: el 20% del valor diario del servicio. 

 Tercer incumplimiento: el 30% del valor diario del servicio. 

 

En caso de repetirse en el tiempo los incumplimientos en la prestación del servicio 
mensual, la Honorable Legislatura podrá resolver el contrato en los términos de la cláusula 
DECIMO SEGUNDA, dejándose establecido que las multas impuestas no serán 
reconsideradas o devueltas por ningún motivo. 
El valor diario del servicio se calcula de la resultante de dividir la suma del dinero total a 
abonar mensualmente sobre treinta (30) que es la cantidad de días por mes. 
Los incumplimientos serán registrados mediante correo electrónico declarados según lo 
establecido en la cláusula SEPTIMA. ------------------------------------------- 

 

SEPTIMA: MEDIO DE COMUNICACIÓN: La Honorable Legislatura por medio de la 
Dirección de Infraestructura, Seguridad y Salud  o en caso de ausencia al Jefe de 
Departamento de Planificación Edilicia, ejercerán las funciones de inspección y control del 
servicio prestado de las actividades a desarrollar habilitando para ello los siguientes 
correos electrónicos: diss@legnqn.gob.ar. Por cuestiones administrativas al correo 
electrónico: compras@legnqn.gob.ar. Por parte de la empresa al correo electrónico: 
cialceta.multiplexsa@gmail.com.- 

 

OCTAVA: INDEMNIDAD: La Honorable Legislatura Provincial no será responsable ante 
cualquier reclamo judicial o extrajudicial derivado de acción del personal contratado por el 
oferente o por daños o lesiones que fueran ocasionados por sus dependientes ó con motivo 
o en ocasión de la utilización de las cosas o causados por o con ellas.--------------------------- 

///. 
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///. 

 

 

NOVENA: VIGENCIA. La vigencia de la contratación será por el término de 12 (doce) 
meses para el periodo comprendido entre el 01/07/2025 al 30/06/2026, prorrogable por 
acuerdo de partes por igual o menor período, en los mismos términos, precios y 
condiciones.------ 

 

DÉCIMA: ABONO. La Honorable Legislatura abonará al proveedor la suma mensual de 
pesos cuatro millones quinientos mil ($4.500.000,00), en concepto de lo establecido en la 
cláusula primera del presente contrato, siendo el total de pesos cincuenta y cuatro millones 
($54.000.000,00).----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

DÉCIMO PRIMERA: MODALIDAD DE PAGO. El pago se efectuará a los 15 (quince) días 
hábiles de cumplir con las siguientes condiciones: 

a) Recepción definitiva del bien y/o servicio. 
b) Entrega de la factura con fecha de emisión igual o posterior a la entrega del bien 

o prestación de servicio, la que será mensual y pagadero a mes vencido, 
debidamente conformada por el sector solicitante. 

c) Entrega de contrato, convenio, prorroga, incremento, etc. originales sellados. 
d) Las facturaciones se deben ajustar a lo establecido en la RESOLUCIÓN AFIP 

1415/03 y sus modificatorias.-------------------------------------------------------------------- 

 

DÉCIMO SEGUNDA: RESOLUCIÓN. El contrato podrá ser resuelto por la Honorable 
Legislatura, cuando ésta lo disponga y esta circunstancia no dará lugar a reclamo de 
indemnización alguna. La decisión será comunicada fehacientemente y con 30 (treinta) 
días de anticipación como mínimo, estando obligada la empresa a continuar con la 
prestación del servicio hasta tanto se produzca su reemplazo, en los mismos términos, 
precios y condiciones originalmente pactados. -------------------------------------------------------- 

 

DÉCIMO TERCERA: En cumplimiento de normas legales vigentes MULTIPLEX S.A 
declara los siguientes números de inscripción: C.U.I.T. Nº 30-70983552-8; Ingresos Brutos 
Nº 9155664600 y Nº Proveedor R5998. ----------------------------------------------------------------- 

 

DÉCIMO CUARTA: SELLADO DEL CONTRATO. Será por cuenta del adjudicatario el  
sellado de contrato en proporción correspondiente cuando fuere protocolizado, teniendo en 
cuenta que la Honorable Legislatura se encuentra EXENTA.--------------------------------------- 

 
DÉCIMO QUINTA: Ante cualquier divergencia que resulte entre las partes por la aplicación 
del presente Contrato EL PROVEEDOR constituye domicilio electrónico 
cialceta.multiplexsa@gmail.com y domicilio legal en la calle Jose Fava N° 375 de la ciudad 
de Neuquén y la Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén constituye domicilio 
electrónico: compras@legnqn.gob.ar y domicilio legal en calle Leloir Nº 810 de la Ciudad 
de Neuquén. Ambas partes se someten voluntariamente al fuero de los Tribunales 
Ordinarios de la Provincia del Neuquén, aceptando para cualquier situación judicial que se 
suscite la competencia especial establecida en la Cláusula Transitoria Quinta de la 
Constitución de la Provincia del Neuquén, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero o jurisdicción que pudiera corresponderle.-------------------------------------------------------- 
 
En conocimiento de sus derechos y obligaciones y como prueba de conformidad con lo 
convenido, las partes intervinientes suscriben el presente contrato a sus efectos 
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